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Gestión de recursos virtuales de la plataforma virtual de 

requiere de empresarios que garanticen su 

aptitud para la realización de los trabajos. 

 

Por ello en la licitación se ha escogido el procedimiento abierto, con el fin de que todo 

empresario interesado que reúna los requisitos exigidos pueda presentar una proposición. 

 

La finalidad de utilizar el procedimiento abierto es promover la máxima concurrencia.  

 

 

 
Madrid, a fecha de firma 

LA DIRECTORA GENERAL DE HUMANIZACIÓN 
Y ATENCIÓN AL PACIENTE 

 
 
 

Fdo.: Paula Gómez-Angulo Amorós 
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